
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 387/2012 
á, 13 de diciembre de 2012 

MediaJZte Hoja de Ruta N" 967/2012 y oficio de S.C. N° 2290/2012, de 10 de Diciembre de 2012, 
se remite el expediente de contrntnción Modalidad ANPE, Contrato de la Secretaria de Parques 
jardines y Obms pam EquipnnlÍellto Social N° 146/2072, r�ferente al "MANTENIMIENTO DE 
RIEGO AUTOMATICO DE AREAS VERDES MULTIDISTRITALES, DE LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", Adjudicado a la Ernpresn Unipersonal Juan Carlos 
l{oca. 

CONSIDERANDO: 

Que, se ellcuentm Resolucióll E¡ecutiva Na 232/2012, de fecha 06 de Noviembre de 2012, 
firmada por el Ing. Percy Fenui;1dez Ar1ez, Alcalde Municipal que ser7nla: ARTÍCULO l.­
Autorizar el proceso de contratación recurrente del servicio detallado a continuación, con cargo 
al presupuesto de la gestión 2013, en el1narco de lo establecido en el Artimlo 18 de las Nonnas 
Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios aprobadas por D.S. No 0181, 
llegrmdo en la gestión 2012 hasta la adjudicación sin compromiso, debiendo la Secretaria de 
Parques Jardines y Obras przm equipmniento Social, a traz,és de su equipo de Profesionales 
encargados de contrataciones remarcrzr en la com,ocatoria, que la adjudicación queda sujeta a la 
aprobacióll del Presupuesto de la gestión 2013 

Ttem Descripción Precio referencial Partida 
Prcsztpucstaria 

Serf'icio de l'viantenimierzlo de Riego Automático de 
1 Arcas Verdes lvfultidi5tritales, de la cilldad de sarta 989.653,03 24300 

cruz de la sierra. 

ARTICULO 2.- se autoriza e instruye al departalllento del Parques y Jardines, dependiente de 
la secretaria de parques, jardines y Obras para equipamiento Social, incorporar en el, 
presupuesto PAC. De contmtaciones y en el progmnw operativo Anual, de la gestióll 2013 con 
la partida presupuestaria 24300, el 1/lonto de Bs. 989.653,03. Con la finalidad de contar coJZ el 
firumciamiento asegurado para la ejecución del seruicio en la gestión 2013 

Que, Cursn Nota N° 4I/2012 de fecha 09 de n.oviembre de 2012, Autorización de Inicio del 
Proceso de Contmtacióll y Aprobación de Documellto Base de Co!ltmtación ANPE-SEPES 
37/2012firmado por el Sr. Luís Ernesto Cuellar A. R.P.A.-S.E.P.E.S. y El Responsable del 
Proceso de Contratación bajo la 1nodalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo -
ANPE - SEPES, autorizo la publicación de la prilllem convocatoria en el SlCOES 
(Confirlllación del SJCOES No 938978), y la MESA DE PARTES en el ingreso principal de la 
Secretaría de Parques, jardines y Obras Para Equípmníento Social. 

Que, rnedúmte Resolución Administmtiva N° 41/2012, de fecha 09 de No·uiernbre de 2012, 
dictada y firmada por el Sr. LUIS ERNESTO CUELLA R AÑEZ, T�espo11sable del Proceso de 
Colltmtación de Apoyo Naci01zal n la Producción y Empleo - (RPA), en uso de las facultades 
que le otorga11 el Art. 33 del D.S. 0181. RESUELVE: Se mlforiza el INICIO DEL PROCESO 
DE CONTRATACION Y SE APRUEBA EN DOCUMENTO BASE DE CONTRATACJON 
de la modalidad de Apoyo Nacional a lrz Producción y E111pleo, ANPE-SEPES 41/2012, en 
curnplinziento al art. 34, inciso b) del D.S.181, Primera Convocatoria referente al 
"Mantenimiento de Riego Autonuitico de Áreas Verdes Multidístritales", de la ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra". 

Que1 mediante Resolucióll de Adjudicación SEPES-ANPE Na 49/2012, de fecha 29 r-�' 7 (; 
Novielllbre de 2012,_firrnado por el RPA-SEPES Luis Ernesto Cuellar Aliez, De confornzidadr."ln.�­

Art. 38, parágmfo m, inciso e) e ÍllCÍSO e), del Decreto Supremo 0181, se proced · 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

ADJUDICAR a In Empresa UnipersollalJUAN CARLOS ROCA EYZAGUIRRE, para el 
"MANTENIMIENTO DE RIEGO AUTOMATICO DE AREAS VERDES 
MULTIDISTRITALES, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", primern 
convocatoria, por Bs. 708.337,38.- (SETECIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS TRElTA 
Y SIETE 38/100 BOLIVIANOS), con el plazo de ejecución del servicio hasta por el periodo de 
la gestión 2013, a partir de la emisión de la orden de proceder de ncuerdo a lo establecido en el 
DBC. 

Que, por mandato de lo establecido ell el iHcíso b) del artímlo 28 de la Ley No 1178 de 
Administración y Co11trol Gubemamentales SAFCO y en ate11ciÓn al principio de Buena Fe 
establecido en el inc. d) del Art. 3 de las NB-SA BS aprobadas rnedía ll te Decreto Supremo No 
018t se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las opemciones, actuaciones y actividades 
realizadas por todo servidor público, en los citados procesos de contratación, en ese sentido 
corresponde sáialar que dichos actos tienen la validez que las nornws legales aplicables para lns 
contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Conceio Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de confor11lidad a lo nornuulo en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Mu nicipalidndes y otras nor/llas conexas, en uso de 
sus legiti111as atribuciones, en Sesión Ordinaria de feclza 13 de diciembre del ailo 2012, dicta la 
siguiente; 

R E S O L U C I Ó N 

Artículo Primero.- Se ARUEBA el Contrato de la Secretaria de Parques jardines y Obras 
pam Equipanúento Social N' 146/2012, referente nl "SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
DE RIEGO AUTOMATICO DE AREAS VERDES MULTIDISTRITALES, DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", adjudicada a la Empresa Unipersonal 

Juau Carlos Roca, Representada legalntente por s11 propietario el Sr. Juan Carlos Rom 
Eyzaguirre, por la su11w de Bs.- 708.337,38.- (Setecientos Ocho Mil Trescientos Treinta y 
Siete 38/100 Boliviauos), Co11 un plazo de prestación de Seruicio por el periodo de la gestión 
2013, a partir de la orden de Proceder. 

Artículo Segundo.- Se i11struye al Ejewti11o Mu11icipal solicitar a ln firma del Contrato la 
Garnntia de Cumplinúento de contrato, a In empresa Adjudicada y Garantia Adicional n la 
Garantía de Cumplimiento de Contrato porqué la empresa se Adjudico por debajo del Ochenta 
y Cinco por ciento (SS%) de acuerdo al art. 27. I.- inc. e). del 0.5. 0781. 

Artículo Tercero.- El EjecutÍ7.10 Municipal r¡ueda encargado del cu111plirniento de la respecti'ua 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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